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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 2 de mayo de 2018 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Hernán Morante Trigoso 
contra la resolución de fojas 269, de fecha 10 de junio de 2015, expedida por la 
Segunda Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, que 
eclaró la improcedencia de la demanda de habeas corpus de autos. 

UNDAMENTOS 

. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el 
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria 
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 11 del Reglamento 
Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando: 

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque. 
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia 

constitucional. 
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal 

Constitucional. 
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales. 

2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una 
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un recurso 
carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido 
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un 
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente, 
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial 
urgencia. 

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de 
la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no reviste 
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una futura 
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resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia 
constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamental 
involucrado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en la vía 
constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho 
constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a 
este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo. 

4. En el caso de autos, el recurso interpuesto no está relacionado con una cuestión de 
Derecho de especial trascendencia constitucional, toda vez que no existe lesión que 
comprometa el derecho fundamental involucrado, pues cuestiona hechos cuyos 
efectos restrictivos en el derecho a la libertad personal cesaron en momento anterior 
a la postulación del habeas corpus. 

5. En efecto, se cuestiona la Resolución 052-2014-INPE-19-301/D, de fecha 3 de 
noviembre de 2014, a través de la cual la Dirección del Establecimiento Penitenciario 
de Arequipa dispuso la libertad del recurrente por cumplimiento de condena con 
redención de la pena por el trabajo. Se alega que la administración penitenciaria 
liberó al recurrente un mes y quince días después de haber cumplido su condena, 
porque sumadas la pena efectiva más la pena redimida, a la fecha de su liberación la 
pena de tres arios impuesta había transcurrido en exceso. 

6. De otro lado, se afirma que el órgano judicial ordenó la captura e internamiento del 
actor y que la administración penitenciaria le otorgó la libertad por cumplimiento de 
la pena vulnerando los derechos al debido proceso, a la tutela procesal efectiva y de 
defensa conexos al derecho a la libertad personal del actor, toda vez que ejecutaron 
una sentencia sin considerar que la fiscalía superior había interpuesto un recurso de 
casación contra la sentencia de vista de fecha 23 de agosto de 2011 y que el recurso 
había sido concedido y el expediente elevado a la Corte Suprema de Justicia de la 
República a efectos de su tramitación, en el marco del proceso seguido en su contra 
por la comisión de los delitos de falsedad ideológica y uso de documento con 
contenido falso ante el Segundo Juzgado Unipersonal de Arequipa y la Segunda Sala 
Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Arequipa (Exp. 01808- 
2009-8-0401-JR-PE-01). 

7. Sin embargo, de la Resolución 052-2014-INPE-19-301/D, de fecha 3 de noviembre 
de 2014, y el Certificado de Libertad 2014-0285, de fecha 3 de noviembre de 2014, 
que obran a fojas 78 y 80 de autos, se observa que el recurrente ha egresado del 
establecimiento penitenciario el 3 de noviembre de 2014 por cumplimiento de 
condena. En el contexto descrito no se manifiesta lesión alguna del derecho a la 
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libertad personal susceptible de analizar vía el habeas corpus, dado que los hechos 
cuestionados y sus efectos restrictivos en el derecho a la libertad personal cesaron en 
momento anterior a la postulación del habeas corpus (2 de marzo de 2015). Por 
consiguiente, la demanda debe ser declarada improcedente. 

8. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, esta Sala considera oportuno advertir que 
el recurso de casación al que alude el recurrente fue deducido por el representante del 
Ministerio Público en relación con el coprocesado del actor, y posteriormente 
concedido y resuelto por la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia 
de la República mediante resoluciones de fechas 9 de enero y 23 de octubre de 2012 
(ff. 69 y 264), pronunciamientos judiciales que no guardan relación con el agravio 
del derecho a la libertad personal del recurrente, derecho fundamental materia de 
tutela del habeas corpus. 

9. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 8 supra, se verifica que el 
presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el acápite 
b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC y 
en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal 
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente 
el recurso de agravio constitucional. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú, 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porque la cuestión 
de Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional. 

Publíquese y notifíquese. 
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